
   

1 
 

 

 

 
Medellín, tres (03) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021) 

 

 

El accionante DIEGO ALEXANDER MONTOYA LOPEZ, solicita el retiro de la 

acción popular. 

 

En tanto a la fecha de la solicitud, solo se había inadmitido la acción popular,  se 

autoriza su retiro. Artículo 92 Código General del Proceso. 

 

Se cancelan del sistema siglo XXI lo registrado respecto a la presente demanda.  

. 

 

                             NOTIFÍQUESE 
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TRAMITE ACCION POPULAR 

ACCIONANTE DIEGO ALEXANDER MONTOYA LOPEZ C.C. 98.702.963 
ACCIONADA NOTARIA PRIMERA DE MEDELLIN 

AUTO AUTORIZA RETIRO DE ACCION POPULAR 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

En la fecha 6 de septiembre de 
2021, se notifica el auto precedente 
por ESTADOS electrónicos N°92. 

Secretaria 


